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INTRODUCCIÓN 
 

De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto por Colombia, Pacto por 

la equidad”, el sector minero energético, será uno de los principales motores de crecimiento 

del país, no solo por las dinámicas que genera en materia de inversión extranjera, comercio 

exterior, y regalías, sino por el impacto que tienen las actividades a nivel local en materia 

de empleo y desarrollo.  

 

Para dar cumplimiento a las metas y objetivos que garanticen la misión de la entidad, es de 

vital importancia contar con un instrumento de planeación estratégica que sirva como hoja 

de ruta y permita el direccionamiento articulado del sector, enmarcado en una visión de 

largo plazo que desagrega las acciones que se deben adelantar en un horizonte de tiempo 

de cuatro (4) años, en concordancia con las metas planteadas en el Plan Nacional de 

Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto por Colombia, pacto por la Equidad”, respondiendo así, a los 

retos establecidos por el Gobierno Nacional y a las necesidades de la ciudadanía y demás 

partes interesadas. 

Como respuesta a esta necesidad, se construyó el Plan Estratégico Sectorial para el período 

de 2019 a 2022, el cual se constituye en una herramienta para el cumplimiento de los 

objetivos estratégicos del sector y contribuye a alcanzar la visión de cada una de las 

entidades que lo integran, a través de la implementación de las iniciativas propuestas y el 

monitoreo al avance y cumplimiento de las mismas. 
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ANTECEDENTES 
 

Para la formulación del Plan Estratégico Sectorial 2019 - 2022 se consideraron los 
lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 “Pacto por 
Colombia, pacto por la equidad”; especialmente los Pactos por la calidad y eficiencia de los 
servicios públicos, y por los recursos minero-energéticos. Así mismo, se consideraron las 
Dimensiones y Políticas de gestión y desempeño del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión - MIPG II y el contexto estratégico del Ministerio de Minas y Energía para los tres 
subsectores: 

 

2.1. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
 

El Plan Nacional de Desarrollo es la base para la definición de los lineamientos estratégicos 
de las políticas públicas formuladas por el Presidente de la República. El PND 2019 – 2022, 
busca alcanzar la inclusión social y productiva, a través del Emprendimiento y la Legalidad.  

 

Ilustración 2 Pactos Plan Nacional de desarrollo 2018 – 2022 Fuente: DNP 

Energía Electrica Hidrocarburos Mineria

Ilustración 1 Subsectores Minero energéticos 



 
 

4 
 

Para el logro de la equidad de oportunidades para todos, se definieron 13 pactos transversales 

orientados a acelerar el crecimiento económico, y el sector minero energético participa en el 

cumplimiento de los objetivos de dos pactos, los cuales se tomaron como base para la construcción 

del Plan Estratégico Sectorial. 

 

Ilustración 3 Pactos transversales PND 2018 – 2022 

 

2.2. OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son un conjunto de acuerdos a nivel mundial, 
que se materializan en 17 objetivos que buscan la adopción de medidas tendientes a poner 
fin a la pobreza, proteger el planeta y mejorar la vida de manera sostenible, para las 
generaciones futuras. Los ODS orientan el accionar de los países y establecen metas claras, 
en conformidad con sus propias prioridades, razón por la cual se encuentran incluidos en 
los diferentes pactos del PND 2019 - 2022. 

Colombia ha plasmado la adhesión a este compromiso global a través del CONPES 3918 de 
2018, el cual otorga responsabilidad a 30 Entidades nacionales, encargadas de liderar las 
acciones que hasta el año 2030 marcarán la ruta del desarrollo social y económico de los 
colombianos, en armonía con el medio ambiente.  
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En este contexto, el Sector Minero energético reafirma su compromiso con los ODS, 
enfocándose en la formulación de políticas y acciones que faciliten el cumplimiento de las 
metas internacionales para el desarrollo sostenible. 

 

Ilustración 4 ODS Sector Minero energético 

 

2.3. MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN - MIPG  
 

El MIPG es una herramienta que simplifica e integra los sistemas de desarrollo 
administrativo y gestión de la calidad, y los articula con el sistema de control interno, para 
hacer los procesos más sencillos y eficientes. El modelo opera a través de 7 dimensiones y 
17 políticas de gestión y desempeño institucional, que permiten la adecuada y fácil 
implementación. 

El Sector de Minas y Energía está trabajando en la implementación del MIPG y desde 2019 
se ha realizado seguimiento a su avance, con el fin de mejorar la gestión sectorial, buscando 
la optimización de procesos, la aplicación de buenas prácticas, la incorporación de 
tecnología, la medición por medio de logros, el enfoque a resultados y la inclusión de los 
ciudadanos, para finalmente generar valor público. 

Es por esto que el Plan Estratégico Sectorial incluye como una de sus líneas estratégicas la 
Transformación sectorial, dirigida a garantizar el cumplimiento de los 5 principios del MIPG: 
1. Integridad, transparencia y confianza, 2. Orientación a resultados, 3. Excelencia y calidad, 
4. Aprendizaje e innovación, 5. Toma de decisiones basada en evidencias. Esto con el fin de 
contar con acciones medibles que permitan cerrar las brechas e implementar 
adecuadamente el Modelo. 
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Ilustración 5 Estructura del MIPG - Fuente: DAFP 

 

 

 

2.4. CONTEXTO ESTRATÉGICO  
 

Teniendo en cuenta lo mencionado en las secciones anteriores, el contexto estratégico busca 

exponer, valorar y dar a conocer la situación actual frente a su entorno y sus condiciones internas. 

Este documento fue una de las bases para la revisión y actualización del Plan Estratégico Sectorial y 

permite la identificación de riesgos y construcción de conocimiento colectivo sobre el presente y 

futuro de la entidad y del sector.  

A través del contexto estratégico fue posible identificar los factores externos (Amenazas y 

Oportunidades) y los factores propios de la organización (Fortaleces y Debilidades), que pueden 

incidir positiva o negativamente en el cumplimiento de la misión y objetivos institucionales. En este 

sentido, se constituye en un elemento valioso para el proceso de planeación, en la medida que 

permite precisar y ajustar tanto objetivos como estrategias. A continuación, se incluye el DOFA del 

Sector Minero energético: 
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PLAN ESTRATÉGICO SECTORIAL 
 

Como resultado de este ejercicio de planeación y de los insumos mencionados, se construyó el Plan 

Estratégico Sectorial 2019 – 2022, en línea con el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022 “Pacto 

por Colombia, Pacto por la Equidad” y con el contexto estratégico del sector, incorporando las 

dimensiones y políticas que facilitan el cumplimiento de las acciones del PES.  

En este sentido, el objetivo general del sector sobre el que se construyó toda la planeación es lograr  

el “Desarrollo sostenible, seguridad minero energética con responsabilidad ambiental, social y 

gobernanza para la transformación del país” y a partir de allí se definieron 3 Líneas estratégicas, 

cada una con objetivos puntuales:  

1. Transformación energética con responsabilidad socioambiental 

a. Fomentar el aprovechamiento ordenado y responsable de los recursos naturales no 

renovables, incentivando el desarrollo económico y social en el país. 

b. Promover las nuevas tendencias energéticas y el uso eficiente de la energía. 

2. Reactivación del sector minero energético con responsabilidad socioambiental 

a. Consolidar el sector minero energético como dinamizador del desarrollo del país 

3. Transformación sectorial: la cual se enfoca en todo lo referente al fortalecimiento 

institucional e intrasectorial 

a. Fortalecer la institucionalidad y la coordinación del sector minero-energética, 

ambiental y social a nivel nacional y territorial 

A continuación, se presentan los objetivos, estrategias, y acciones de Plan Estratégico Sectorial 

2019-2022.  
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Línea estratégica Objetivo Estratégico Estrategia Líneas de acción 

Transformación 
energética con 

responsabilidad 
socioambiental 

 

Fomentar el 
aprovechamiento 

ordenado y 
responsable de los 

recursos naturales no 
renovables 

Generaremos equidad y 
cierre brechas 

enfocándonos en llevar los 
beneficios del sector minero 

energético a territorio, de 
forma que genere mejores 
condiciones de vida para la 

población 

Diseñar e implementar un 
programa de fomento minero 

con visión de negocio 

Ampliar la cobertura de 
servicios públicos domiciliarios 

(gas y energía eléctrica) 
asegurando su sostenibilidad y 

eficiencia 

Aumentar la confiabilidad y 
trazabilidad de la cadena de 

distribución (y abastecimiento) 
de combustibles líquidos, gas 

natural y energía eléctrica 

Promover las nuevas 
tendencias energéticas 
y el uso eficiente de la 

energía 

Adoptaremos un enfoque 
basado en la 

responsabilidad ambiental 
que fomente la inserción y 

uso de Fuentes No 
Convencionales y la 

diversificación de la matriz 
energética 

Aumentar la capacidad de 
generación de FNCER y el 

número de beneficiarios de 
programas de eficiencia 

energética 

Impulsar la realización de 
pilotos de exploración con 

fracturación hidráulica, con 
estándares de la Comisión de 

Expertos 

Promover la cooperación 
técnica y/o la consecución 

recursos financieros no 
reembolsable que permitan 

identificar las mejores 
prácticas a nivel mundial en el 
uso eficiente de la energía, las 

FNC y la minería sostenible 

Reducir el impacto ambiental 
del uso de combustibles 

fósiles, a partir de la mejora en 
la calidad de los mismos 

Fomentar la incorporación de 
tecnologías renovables para 

incrementar la diversificación 
de la matriz de generación 

eléctrica y mejorar la 
confiabilidad del suministro 

Impulsar la estrategia nacional 
de movilidad eléctrica 
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Línea 
estratégica 

Objetivo 
Estratégico 

Estrategia Acción 

Reactivación del 
sector minero 
energético con 
responsabilidad 
socioambiental 

 
 
 

Consolidar el sector 
minero energético 
como dinamizador 

del desarrollo del país 

Consolidaremos la 
cadena energética 

fomentando las 
actividades de 

exploración, producción 
y generación 

Asegurar la producción anual de 
minerales e hidrocarburos y la 
generación de energía eléctrica 

Incrementar la exploración y 
conocimiento del subsuelo en 

hidrocarburos y minerales para la 
diversificación de la matriz 

energética 

Mantener la vida media de las 
reservas programadas de 

petróleo y gas 

Implementaremos las 
medidas necesarias para 
potenciar el sector, de 

forma que este sea 
competitivo y logre 
posicionarse a nivel 

internacional 

Fortalecer el posicionamiento de 
la actividad minero energética a 

nivel internacional 

Liderar y/o apoyar iniciativas 
regionales o internacionales que 

estimulen el diálogo e 
intercambio de experiencias y/o 

conocimiento 

Reforma al sistema general de 
regalías 

Garantizar la confiabilidad y 
bajos costos del sistema de 

energía eléctrica 
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Línea estratégica 
Objetivo 

Estratégico 
Estrategia Acción 

Transformación 
sectorial 

 

Fortalecer la 
institucionalidad y 
la coordinación del 

sector minero-
energética, 

ambiental y social a 
nivel nacional y 

territorial 

Armonizaremos la relación 
Nación, Territorio, sector 

público y privado para 
sumarlos como aliados del 

desarrollo del sector 

Fomentar el establecimiento de 
instrumentos de coordinación y 

concurrencia con las 
autoridades en territorio 

Aumentaremos la 
transparencia de las 

entidades públicas para 
prevenir hechos de 

corrupción en la gestión 
administrativa del Estado 

Construir e implementar un 
Modelo de control y 

transparencia que ejecute 
planes de acciones para 

fomentar la transparencia y la 
lucha anticorrupción 

Fomentar iniciativas para 
generar transparencia y 

participación ciudadana en la 
actuación administrativa de las 

entidades del sector minero 
energético 

Impulsaremos la 
transformación cultural 

del sector para el logro de 
los objetivos de mediano y 
largo plazo, haciendo uso 
eficiente de los recursos 

económicos 

Fortalecer la gestión 
institucional y mejorar el 

servicio integral para generar 
una planeación integral 

orientada a resultados y a 
esquemas de seguimiento 

unificado 

Facilitar la obtención de 
recursos para financiación de 

los proyectos del sector 
diferentes a PGN 

Aseguraremos la 
disponibilidad energética 

para todos los 
colombianos en el corto, 

mediano y largo plazo 

Definir la ruta para la 
transformación energética 

 


